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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 301 

RADICACIÓN:   76001-3103-001-2010-00143-00 

DEMANDANTE:   SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (Cesionario) 

DEMANDADO:   CARLOS FERNANDO PARRA SANCHEZ. 

LASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, dieciseis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 15 de enero de 2019, fecha en la cual 

se ubicó el compulsivo en la secretaría del despacho, no se han realizado actuaciones por 

parte del extremo activo para impulsar la ejecución , amén que de oficio no puede hacerse, 

se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación oficiosa de la figura de 

desistimiento tácito, establecida en el numeral 2º del art. 317 del Código General del 

Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel numeral, según la cual: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaria líbrese los oficios correspondientes. 
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TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 302 

RADICACIÓN:   76001-3103-001-2010-00324-00 

DEMANDANTE:   CITIBANK CAPITAL. 

DEMANDADO:   CARMENZA ESCOBAR ESCOBRA 

LASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, dieciseis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 05 de febrero de 2019, fecha en la cual 

se ubicó el compulsivo en la secretaría del despacho, no se han realizado actuaciones por 

parte del extremo activo para impulsar la ejecución , amén que de oficio no puede hacerse, 

se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación oficiosa de la figura de 

desistimiento tácito, establecida en el numeral 2º del art. 317 del Código General del 

Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel numeral, según la cual: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaria líbrese los oficios correspondientes. 
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TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 300 

RADICACIÓN:   76001-3103-001-2010-00404-00 

DEMANDANTE:   TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

DEMANDADO:   MARIA ANGELICA PAMBA GAVIRIA. 

LASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, dieciseis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 05 de febrero de 2019, fecha en la cual 

se ubicó el compulsivo en la secretaría del despacho, no se han realizado actuaciones por 

parte del extremo activo para impulsar la ejecución , amén que de oficio no puede hacerse, 

se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación oficiosa de la figura de 

desistimiento tácito, establecida en el numeral 2º del art. 317 del Código General del 

Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel numeral, según la cual: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaria líbrese los oficios correspondientes. 
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TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 306 

RADICACIÓN:   76001-3103-001-2011-00226-00 

DEMANDANTE:   MARY LUCY GUTIERRES DE ROSALES. 

DEMANDADO:   SEGUNDO REMBERTO LANDAZURI CAICEDO Y OTRA. 

LASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, dieciseis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 12 de noviembre de 2019, fecha en la 

cual se ubicó el compulsivo en la secretaría del despacho, no se han realizado actuaciones 

por parte del extremo activo para impulsar la ejecución , amén que de oficio no puede 

hacerse, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación oficiosa de la 

figura de desistimiento tácito, establecida en el numeral 2º del art. 317 del Código General 

del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel numeral, según la 

cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaria líbrese los oficios correspondientes. 
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TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 308 

RADICACIÓN:   76001-3103-001-2013-00261-00 

DEMANDANTE:   SONIA JANETH ORTIZ GUERRERO. 

DEMANDADO:   LUZ ELENA SANTOFIMIO BAHAMON. 

LASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, dieciseis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 29 de noviembre de 2019, fecha en la 

cual se ubicó el compulsivo en la secretaría del despacho, no se han realizado actuaciones 

por parte del extremo activo para impulsar la ejecución , amén que de oficio no puede 

hacerse, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación oficiosa de la 

figura de desistimiento tácito, establecida en el numeral 2º del art. 317 del Código General 

del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel numeral, según la 

cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaria líbrese los oficios correspondientes. 
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TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 304 

RADICACIÓN:   76001-3103-001-2014-00308-00 

DEMANDANTE:   Sistemcobro S.A.S. (Cesionario) 

DEMANDADO:   José Manuel Dulcey Sanabria 

LASE DE PROCESO:  Ejecutivo  

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 05 de junio de 2019, fecha en la cual se 

ubicó el compulsivo en la secretaría del despacho, no se han realizado actuaciones por parte 

del extremo activo para impulsar la ejecución , amén que de oficio no puede hacerse, se 

configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación oficiosa de la figura de 

desistimiento tácito, establecida en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso, 

y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel numeral, según la cual: “Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante 

la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con las 

consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado el 

caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, 

en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se desembarguen. 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, con 

fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un embargo 

del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición del 

respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por secretaria 

líbrese los oficios correspondientes. 
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TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción ejecutiva 

no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la presente 

providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución 

de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 del C.G. del P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 305 

RADICACIÓN:   76001-3103-001-2014-00360-00 

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A Y OTRO. 

DEMANDADO:   COMERCIALIZADORA INVERSIONES DE COLOMBIA 

LASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, dieciseis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 04 de septiembre de 2019, fecha en la 

cual se ubicó el compulsivo en la secretaría del despacho, no se han realizado actuaciones 

por parte del extremo activo para impulsar la ejecución , amén que de oficio no puede 

hacerse, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación oficiosa de la 

figura de desistimiento tácito, establecida en el numeral 2º del art. 317 del Código General 

del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel numeral, según la 

cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaria líbrese los oficios correspondientes. 
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TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 303 

RADICACIÓN:   76001-3103-001-2014-00428-00 

DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE Y OTRO. 

DEMANDADO:   JHON MARIO MONTES VASQUEZ 

LASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, dieciseis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 18 de junio de 2019, fecha en la cual 

se ubicó el compulsivo en la secretaría del despacho, no se han realizado actuaciones por 

parte del extremo activo para impulsar la ejecución , amén que de oficio no puede hacerse, 

se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación oficiosa de la figura de 

desistimiento tácito, establecida en el numeral 2º del art. 317 del Código General del 

Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel numeral, según la cual: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaria líbrese los oficios correspondientes. 
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TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 307 

RADICACIÓN:   76001-3103-001-2017-00338-00 

DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO:   FERNANDO ANTONIO CALDERÓN OSPINA. 

LASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, dieciseis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 12 de agosto de 2019, fecha en la cual 

se ubicó el compulsivo en la secretaría del despacho, no se han realizado actuaciones por 

parte del extremo activo para impulsar la ejecución , amén que de oficio no puede hacerse, 

se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación oficiosa de la figura de 

desistimiento tácito, establecida en el numeral 2º del art. 317 del Código General del 

Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel numeral, según la cual: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  

 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaria líbrese los oficios correspondientes. 
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TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1921  

RADICACIÓN:   76-001-31-03-003-1995-10089-00  

DEMANDANTE:   Banco Comercial Antioqueño S.A., después Banco 

Santander Colombia S.A., posteriormente Banco Corpbanca S.A., hoy Banco Itaú 

DEMANDADO:   Parmenas Pérez Holguin  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) 

Estando a despacho el presente proceso, se observa que se encuentra en firme la 

providencia que ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 13 de mayo de 2019, 

fecha en la cual se ubicó el compulsivo en la secretaría del despacho, no se han realizado 

actuaciones tendientes a impulsar el trámite referenciado, amén que de oficio no puede 

hacerse. 

 

En ese orden de ideas, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación 

oficiosa de la figura de desistimiento tácito, establecida en el numeral 2º del art. 317 del 

Código General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel 

numeral, según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años”.  

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, en sede de tutela, profirió la providencia 

STC11191-2020, Magistrado Ponente Octavio Augusto Tejeiro Duque, en la que se trató lo 

referente al desistimiento tácito y a las actuaciones que tienen la virtualidad de suspender 

el término que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, en los siguientes 

términos:  

 

“Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado 

funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de 

dicho precepto «interrumpe» los términos para que se «decrete su terminación anticipada», 

es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los 

«procedimientos» necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella 

se pretenden hacer valer. En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para 

«impulsar el proceso» hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin 

propósitos serios de Radicación n° 11001-22-03-000-2020-01444-01 12 solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa 

petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en 
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marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica 

respecto de los dos numerales de la norma comentada, ya que además que allí se afirma 

que el «literal c» aplica para ambos, mediante los dos se efectivizan los principios de 

eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que 

prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz 

para interrumpir los plazos de desistimiento».  

 

(…) 

 

Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución», 

la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha 

etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus actualizaciones y aquellas 

encaminadas a satisfacer la obligación cobrada. (…)”. 

 

En virtud de lo expuesto, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, 

con las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en 

consideración que, llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes 

o la acumulación de embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez 

los bienes que se desembarguen.  

 

Ahora bien, se tiene que el apoderado de la parte demandante presentó renuncia de poder, 

sin embargo, no se evidencia prueba de la remisión de la comunicación dirigida a su 

poderdante, en cumplimiento con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 76 del C.G.P., 

por lo que habrá de negarse. Se aclara que dicha solicitud no constituye, como ya se anotó 

en líneas anteriores, actuación que genere impulso procesal y/o que interrumpa los plazos 

establecidos en la norma procesal para la aplicación de la figura del desistimiento tácito. En 

consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares ordenadas y decretadas en el presente 

asunto y que se relacionan a continuación:  

 

Embargo y secuestro vehículo 

Embargo y retención de dineros 

Remanentes 

Auto del 15/06/1995, obrante a folio 4 CM (Folio 130 

CM) 

 

Embargo y secuestro vehículo 

 

Auto del 11/09/1995, obrante a folio 28 CM 

Remanentes Auto del 24/01/1996, obrante a folio 96 CM 

Auto del 7/03/1996, obrante a folio 51 CM 
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Auto del 22/07/2002, obrante a folio 142 CM 

Auto del 12/11/2014, obrante a folio 151 CM 

Embargo y retención de dineros 

 

Auto del 14/05/2015, obrante a folio 155 CM. 

 

 

Sin embargo, deberá librar la secretaría todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, 

aunque no se encuentren relacionados en el cuadro que antecede, sin perjuicio de aquellas 

cautelas de las que, con anterioridad, se haya decretado su desembargo. Igualmente se 

previene a la secretaría que, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el 

número de los oficios relacionados con antelación, deberá librarse la comunicación 

correspondiente sin necesidad de auto que lo ordene. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO: NEGAR la renuncia del poder presentada por el abogado HUGO SUAREZ FIAT, 

por lo expuesto. 

QUINTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

SEXTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 309 

RADICACIÓN:   76001-3103-011-2008-00354-00  

DEMANDANTE:   Finandina S.A.  

DEMANDADO:   Santiago Giraldo Cardona (Sucesor Procesal) y otro.  

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 
Revisado el expediente, se encuentra que el apoderado judicial de MARCO TULIO 

GIRALDO GALVEZ, tercero interesado en el levantamiento de medidas cautelares 

ordenadas en el presente asunto, solicitó se decrete la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que, en el presente proceso se encuentra en firme la 

providencia que ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 02 de abril del 2019, 

fecha en la cual se ubicó el compulsivo en la secretaría del despacho, no se han realizado 

actuaciones por parte del extremo activo para impulsar la ejecución, amén que de oficio no 

puede hacerse. 

 

En ese orden de ideas, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación 

oficiosa de la figura de desistimiento tácito, establecida en el numeral 2º del art. 317 del 

Código General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel 

numeral, según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años”.  

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen. Por lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 
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del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Auto # 279 

 

Radicación:   76-001-31-03-015-2002-00108-00  

Demandante:   Rodrigo Ramos García (Cesionario)  

Demandado:   José Frank Núñez Montaño Y Otros  

Clase De Proceso:  Ejecutivo Hipotecario  

Juzgado De Origen:  Quince Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO 

 

 

El demandado CARLOS HUMBERTO NUÑEZ MONTAÑO, presentó recurso de reposición y 

en subsidio apelación contra el “auto que saliera en estados el día 27 de los corrientes”, sin 

embargo, no se observa providencia notificada en la fecha descrita. No obstante, de los hechos 

expuestos por el quejoso, entiende el despacho que su oposición se centra principalmente en 

la providencia que comisionó la entrega del inmueble cautelado en el asunto en ciernes (Auto 

# 063 del 18 de enero de 2023); así las cosas, se emitirá el pronunciamiento pertinente. 

 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

 

En síntesis, la parte recurrente sostiene que, en el asunto referenciado se encuentran varias 

peticiones por resolver, elevadas por el extremo pasivo, de las cuales requiere pronunciamiento 

insistentemente. 

 

Añade que el remate no se encuentra perfeccionado, en virtud de las acciones de tutela y 

recursos que ha presentado para ejercer su derecho de defensa.  

 

Agrega que al interior del compulsivo se han cometido un sinnúmero de irregularidades y de 

actuaciones procesales que atentan contra su derecho al debido proceso, todos ellos, en torno 

al eje central de debate que es la ausencia de reestructuración del crédito. 
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Infiere que debe declararse la nulidad de la diligencia de remate y que el juzgador falta a su 

deber de efectuar control de legalidad para proceder con la terminación de la ejecución, como 

consecuencia lógica de la ausencia de reestructuración. 

 

Finalmente, requiere se revoque la decisión y se dé respuesta en orden lógico a cada uno de 

los interrogantes planteados en su escrito. 

 

Por su parte, el extremo activo solicitó se desate negativamente la petición del actor, quien de 

manera infundada continúa presentando solicitudes que han sido estudiadas y rechazadas en 

diversas ocasiones por no cumplir con las disposiciones legales para acceder a la terminación 

del proceso por falta de reestructuración; reitera que todas y cada una de las peticiones 

elevadas por los ejecutados han sido resueltas y solicita se conmine al quejoso para que esté 

atento a las actuaciones del despacho. 

 

CONSIDERACIONES  

  

De entrada, es imperioso revisar los presupuestos que permiten desatar el recurso de 

reposición, tales como legitimación, oportunidad, procedencia y sustentación; todos 

debidamente satisfechos en este asunto, como a continuación se explicará:   

  

Al respecto, dispone el artículo 318 del Código General del Proceso que: “Salvo norma en 

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez” y “El recurso 

deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 

inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el 

recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación 

del auto y “El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 

contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 

pertinentes respecto de los puntos nuevos.”  

  

Es de conocimiento en el ámbito jurídico el concepto y objetivo del recurso de reposición, esto 

es la  revocatoria  de  una  resolución  emitida.  Así lo define el tratadista Víctor de Santo en su 

obra tratado de los recursos.  Tomo I Recursos ordinarios, Editorial Universidad, Págs.  197  y  

SS  y  cuyo  comentario  obra  en  la página  785  del  Código  de  Procedimiento  Civil    

comentado  Grupo  Editorial  Leyer, que  dice:  “El  recurso  de  reposición  o  revocatoria  puede  

definirse,  siguiendo  a Palacio (Derecho procesal Civil, t. V, p. 51; Manual de Derecho procesal 

Civil, t. II p. 75) como “el remedio procesal tendiente a  obtener  que,  en  la misma  instancia 

donde una resolución fue emitida, se subsanen, por contrario imperio, los agravios que aquélla 

pudo haber inferido”......Falcón (Código Procesal Civil y Comercial de la  Nación,  t.  II, p.  365)  

resume el concepto diciendo que “es un medio de impugnación tendiente a que el mismo 

tribunal que dictó la resolución la revoque por contrario imperio.”   
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Descendiendo al caso en concreto, en primer lugar, este despacho se referirá a las actuaciones 

que el quejoso refiere carecen de pronunciamiento de fondo, entre ellas, la solicitud de nulidad 

del exhorto elevada por el memorialista el 16 de diciembre de 2022, de la cual, esta judicatura 

profirió auto # 064 del 18 de enero los corrientes (ID 189); el recurso de reposición elevado por 

la abogada JANETH BEJARANO SANDOVAL, en calidad de apoderada judicial del señor José 

Frank Núñez Montaño, contra el auto # 1768 del 09 de septiembre de 2022, fue resuelto por 

auto # 2180 del 11 de noviembre de 2022 (ID 169) y, finalmente, el recurso presentado el 11 

de marzo de 2020, se resolvió por auto del 6 de julio de 2020 (FL. 1460). 

Ahora bien, debe recalcarse que este juzgado ha sido reiterativo en las respuestas elevadas a 

los memoriales y derechos de petición invocados por el recurrente, en el sentido de indicarle 

que, en su calidad de demandado y profesional en derecho, tiene la facultad y el deber de 

realizar la inspección de las actuaciones adelantadas al interior del compulsivo, aun así, tal 

como se dispuso por auto # 2177 del 11 de noviembre de 2022 (ID 167) y, como se describe 

en líneas anteriores, se relacionan las providencias por él extrañadas. 

En ese orden de ideas, carece de validez el argumento elevado por el demandado al enmarcar 

su oposición en que se encuentran solicitudes pendientes por resolver por el despacho, aunado 

a que todas y cada una de sus peticiones cuentan con decisiones de fondo, siendo algunas de 

ellas avaladas por la segunda instancia y, con sentencias de tutela que han despachado 

negativamente los reproches elevados por los actores.  

De lo anterior, se infiere que la comisión cuestionada fue decretada atendiendo a las 

disposiciones legales para la continuación del proceso, por lo que el recurso no está llamado a 

prosperar, sumado a que el debate respecto al cumplimiento de los presupuestos para acceder 

a la terminación del compulsivo por falta de reestructuración de la obligación ha sido 

ampliamente estudiado en el proceso en ciernes, negándose tal concesión en providencias 

previas, por no cumplirse con las disposiciones establecidas por las Altas Cortes. 

En cuanto al subsidiario de apelación, atendiendo a que la decisión que no se encuentra dentro 

del listado de autos apelables proferidos en primera instancia (artículo 321 C. G. del P.), ni en 

norma especial alguna, por tanto, se negará su concesión. En mérito de lo expuesto, el 

Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER la providencia # 063 del 18 de enero de 2023, por lo expuesto en la 

parte considerativa de esta providencia. 



Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

 

SEGUNDO: NEGAR DE PLANO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el demandado 

CARLOS HUMBERTO NUÑEZ MONTAÑO frente a la providencia Nº 063 del 18 de enero de 

2023, por lo expuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

JUEZ 

 

 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
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Auto # 280 

Radicación:   76-001-31-03-015-2002-00108-00  

Demandante:   Rodrigo Ramos García (Cesionario)  

Demandado:   José Frank Núñez Montaño Y Otros  

Clase De Proceso:  Ejecutivo Hipotecario  

Juzgado De Origen:  Quince Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 

1. El demandado CARLOS HUMBERTO NUÑEZ MONTAÑO refiere que, es 

procedente la terminación del proceso por falta del requisito de reestructuración del 

crédito, ya que el mismo brilla por su ausencia dentro del proceso referenciado, 

generando así el cobro de una obligación inejecutable.  

 

Es reiterativo en afirmar que la reestructuración de la obligación es un proceso que debe 

adelantarse entre demandante y demandado sin que medie la intervención del juzgador, 

pues es un acuerdo que nace del consenso de las partes; de esa manera, infiere que, el 

despacho incurre en un error diametral al suponer la incapacidad de pago de los tres 

deudores ante la existencia de embargo de remanentes, enmarcándose a su juicio, en 

apreciaciones subjetivas que impiden el correcto y buen funcionamiento de la 

Administración de Justicia. 

 

Finalmente, como prueba de su capacidad de pago y del interés de saldar sus obligaciones, 

aportó: “recibos de pago a la Doctora Doris Castro Vallejo, abogada de la entidad Portal de 

la Estación II, entidad la cual reclama remanentes y a la que Usted, nos ha cuestionado, 

recibos de fecha diciembre 28 del año 2017, recibo de pago del 26 de enero del año 2018, 

recibo de pago del año 2018 por valor de 10 millones trescientos y pico, recibo de pago a 

la entidad Portal de la estación Dos de enero 31 del 2018, recibo de pago del año 2018 del 

mes 05-30, igualmente recibo de pago al Portal de la estación 2 de julio del 2022, recibo de 

pago de agosto del año 2022 al Portal de la estación 2, recibo de pago de septiembre del 

año 2022 a la misma sociedad y recibo de pago de octubre del año anterior entre otros”. 

Adicionalmente, anexa copia del pantallazo de la consulta de información financiera 

realizada ante la DIAN. 

 

2. En escrito separado, la abogada Lucelly Janeth Bejarano Sandoval presentó 

petición en igual sentido, solicitando se ejerza control de legalidad sobre las 

actuaciones obrantes en el compulsivo, se acceda a la terminación del proceso por 

ausencia de la reestructuración de la obligación y la consecuente nulidad de lo 

actuado y, reprocha las actuaciones del juzgado por omitir la resolución de las 

solicitudes elevadas por el demandado Carlos Humberto Núñez Montaño. 
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3. Así las cosas, debe tenerse en cuenta inicialmente que, el extremo pasivo ha 

solicitado en reiteradas ocasiones la terminación del proceso por ausencia de la 

reestructuración de la obligación, siendo tal pedimento desatado negativamente, por 

establecer que en el asunto en ciernes no es procedente acceder a tal determinación 

en primer lugar, por omitir allegar al despacho el estado actual de los procesos 

ejecutivos que cursan en contra de los demandados en otras instancias judiciales y, 

en segundo lugar, por soslayar dar respuesta a los requerimientos realizados por 

esta judicatura en aras de establecer la real condición y capacidad económica de 

los ejecutados, de conformidad con lo señalado en la Jurisprudencia de las Altas 

Cortes, contrario a lo señalado por el convocante. 

 

Por tanto, el requerimiento realizado para determinar la capacidad económica de los 

ejecutados no se enmarca en un actuar caprichoso del juzgador, pues la jurisprudencia ha 

establecido excepciones a la terminación de los compulsivos en aras de garantizar el 

principio de economía procesal, como pasaremos a rememorar. 

 

El Alto Tribunal Constitucional, en Sentencia SU-813 de 2007 pasó a definir los elementos 

necesarios para la terminación de procesos ejecutivos hipotecarios bajo el siguiente 

entendido:  

 

(…) 5. La obligación de terminar los procesos ejecutivos con título hipotecario 

basados en un crédito UPAC que se encontraban en curso el 31 de diciembre de 

1999. Reiteración de jurisprudencia. Con todo, y aún bajo los argumentos jurídicos 

expuestos por la Corte en la sentencia C-955 de 2000, esta misma Corporación vio 

la necesidad de reafirmar los mismos en decisiones posteriores, en especial en lo 

referente a lo dispuesto por el parágrafo 3° del artículo 42 de la mencionada Ley 546 

de 1999. Así, en múltiple jurisprudencia, esta Corte ha afirmado que la correcta 

interpretación del parágrafo 3 del artículo 42 de la Ley 546 de1999 debe estar 

orientada a entender que los procesos ejecutivos con título hipotecario por deudas 

contraídas en UPAC, vigentes el 31 de diciembre de 1999, deben ser terminados 

luego de la correspondiente reliquidación del crédito. En efecto, como se advirtió, 

desde la sentencia C-955 de 26 de julio de 2000, por medio de la cual se adelantó 

el control de constitucionalidad de la Ley 546 de 1999, la Corte indicó que la 

condición para dar por terminados los procesos ejecutivos hipotecarios en trámite a 

31 de diciembre de 1999 era la reliquidación de la deuda. Con lo aquí descrito, 

haciendo una interpretación literal de la norma, se da respuesta a la pregunta 

expuesta en el acápite de los problemas jurídicos, que expresa: ¿Qué pasa si 

después de aportada la reliquidación de que trata la Ley 546 de 1999, quedan saldos 

o remanentes?, pues, en este sentido, la ley aplicable, no distinguió entre la hipótesis 

en la cual, luego de la reliquidación quedaren saldos insolutos o aquella según la 

cual las partes no pudieran llegar a un acuerdo respecto de la reestructuración del 

crédito.(…) (…) Así las cosas, y agotadas las anteriores exposiciones, esta Sala 

concluye que habrá lugar a la protección del derecho fundamental al debido proceso, 

y conexo a todos los demás derechos constitucionales que resulten afectados, 

cuando los procesos ejecutivos hipotecarios que estaban 



Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

siendo adelantados con anterioridad al 31 de diciembre de 1999 contra las personas 

que habían adquirido créditos de vivienda bajo el sistema UPAC, no se declararon 

terminados por los jueces que conocían de ellos, siempre que, igualmente, se 

satisfagan las causales de procedibilidad de la acción de tutela anteriormente 

referenciadas. Dicha omisión por parte de las autoridades judiciales desconoce la 

doctrina de esta Corporación, según la cual los citados procesos terminaban por 

ministerio de la Ley. En este sentido, por último, es pertinente advertir que la 

protección constitucional de amparo por la no terminación del proceso ejecutivo 

hipotecario deberá prosperar sin importar la etapa procesal en la que se encuentre 

el respectivo asunto civil, siempre y cuando, tal y como se advirtió con anterioridad, 

se presente con anterioridad al registro del auto aprobatorio del remate y el bien no 

hubiere sido adjudicado. (…).  

 

Subsiguientemente, en la Sentencia SU-787 de 2012, estableció reglas exactas respecto 

de la materialización de la figura jurídica de la reestructuración del crédito:  

 

"(…) del artículo 42 de la Ley 546 de 1999, se extrae el deber ineludible para 

las entidades financieras, de reliquidar y reestructurar los créditos de vivienda en 

UPAC, vigentes al 31 de diciembre de 1999 y con saldos en mora, cuya recuperación 

pretendían ante los estrados judiciales, pues, para esa fecha todos ellos quedaron 

con la posibilidad de replantear la forma de pago, de acuerdo con las condiciones 

económicas de los propietarios que estaban en peligro de perder su lugar de 

habitación. El incumplimiento de esa carga, en consecuencia, se constituye en un 

obstáculo insalvable para el inicio y el impulso de los procesos hipotecarios 

estrictamente relacionados con créditos de vivienda inicialmente concedidos en 

UPAC, por formar parte de un título ejecutivo complejo cuya acreditación se hace 

imprescindible, para obtener la orden de apremio en caso de mora de los deudores 

o si, llevado a cabo ese trabajo, es manifiesta la imposibilidad de satisfacción de 

éstos con sus actuales ingresos. Si tal falencia no es advertida al momento de librar 

mandamiento de pago, exige un pronunciamiento de los talladores a petición de 

parte o por vía del examen oficioso de los instrumentos representativos del crédito 

cobrado, aún en segunda instancia, por tratarse de un tópico relacionado con la 

exigibilidad de las obligaciones hipotecarias que llevan inmersos los elevados 

derechos a la vivienda digna e igualdad entre los deudores de ese sistema (…)". 

Negritas y subrayas por fuera de texto. 

 

Por su parte, la H. Corte Suprema de Justicia, en sentencia STC5248-2021, refirió: 

 

“(…) 4. Ahora bien, la jurisprudencia de la Sala venía sostenido que dicha 

regla no era absoluta, toda vez que, en aquellos procesos ejecutivos hipotecarios 

con créditos bajo el sistema UPAC y que no hubieran sido reestructurados, pero que 

contaban con embargos de remanentes o cobros coactivos vigentes, no había lugar 

a su terminación, pues dicha cautela demostraba la incapacidad de pago del 

demandado. 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20JUL2021/STC5248-2021.docx
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Sin embargo, esta postura fue modificada, pues se determinó que la existencia de 

algunos de los supuestos anteriores no significa per se la incapacidad de pago del 

deudor. En efecto, véase como la Sala, en 2019, indicó lo siguiente: 

 

“(...) el ente fustigado estimó improcedente finiquitar el decurso analizado, por 

cuanto, si bien no se realizó la “reestructuración” de la obligación allí reclamada, los 

deudores eran insolventes, pues mediaba un “embargo coactivo” iniciado por la 

administración municipal de Cartagena, acorde con la anotación n° 14 del certificado 

del libertad y tradición del inmueble gravado. 

 

Ahora, pese a haberse entendido, como elemento demostrativo de esa 

eventualidad, la existencia de otros compulsivos en donde se haya decretado el 

embargo de los remanentes o cobros coactivos, tal circunstancia, per se, no apareja 

tal conclusión, porque ese mero hecho, contemplado en bruto, no lleva implícita la 

incapacidad de pago del enjuiciado. 

 

Por el contrario, resulta indispensable una labor proactiva del juzgador para 

esclarecer con suficiencia este presupuesto, teniendo en cuenta que de ello 

depende la prerrogativa para los deudores de reorganizar su crédito hipotecario 

atendiendo a sus "reales posibilidades financieras”, para, de esa manera, 

garantizarles la facultad de conservar su lugar de habitación, derecho de rango 

supralegal y fin primordial de la Ley 546 de 1999 (…)”. 

 

Por su parte la Corte Suprema de Justicia destacó: 

 

“Es más, al encontrarse el proceso en etapa de liquidación no resulta dable entrar a 

discutir aspectos ya finiquitados como aquí aconteció y meridiana y diáfana es la 

doctrina Constitucional al referirse al tema concreto de la reestructuración en un 

proceso ya en etapa de liquidación, en los siguientes términos:  

 

“Es claro para la Sala que le está vedado al juez variar los parámetros establecidos 

en la sentencia, en consecuencia, no puede alterar o modificar los rubros a ejecutar 

cuando estos han sido ya objeto de contradicción en el curso del proceso. Cambiar 

los lineamientos establecidos en el mandamiento de pago y la sentencia al momento 

de liquidar el crédito, altera el equilibrio procesal de las partes, pues estas se 

enfrentan a controvertir aspectos ya superados en el litigio. La labor judicial no se 

traduce en una actividad que pueda ser ejercida sin frenos ni limites, se encuentra 

sujeta la marco previsto por la ley y la Constitución, en consecuencia, solo 

excepcionalmente y sí prevén facultades oficiosas podrá el juez excederse en sus 

decisiones, poderes oficiosos que no puede ejercer en esta etapa procesal” 

[liquidación] 

 

Ahora, si en tributo a la mera liberalidad se aceptase que debería considerarse la 

necesidad de reestructurar el crédito, forzoso resulta invocar que en ya decantada 

doctrina constitucional SU- 787 de 2012, se señalaron a 
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manera de ejemplo unas excepciones a la terminación de los procesos hipotecarios 

por ausencia de reestructuración, tesis que ha sido recientemente reiterada por la 

Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil1,  y parten de la necesidad de 

proteger al propio deudor, puesto que a título de ejemplo didáctico debe decirse que 

ante la incapacidad de pago de aquél, inicuo resultaría generarle una nueva 

obligación que muy seguramente conlleve a un nuevo proceso coercitivo en su 

contra. Excepciones que en principio listan tres eventos: incapacidad de pago del 

deudor para suscribir una nueva obligación, existencia de otro crédito con solicitud 

de remanentes y superior valor de la obligación respecto al bien inmueble inmerso. 

Son casos en los cuales “se exceptúa el mandato de dar por terminado el proceso, 

el cual continuará, en el estado en el que se encontraba”2. Sobre el tema la 

Jurisprudencia ha señalado:  

 

“(…)(iv) cuando cumplidas las anteriores condiciones se advierta por el juez, o que 

existen otros procesos ejecutivos en curso contra el deudor, por obligaciones 

diferentes, o que no obstante la reestructuración, el deudor carece de la 

capacidad financiera para asumir la obligación, se exceptúa el mandato de dar 

por terminado el proceso, el cual continuará, en el estado en el que se 

encontraba, por el saldo insoluto de la obligación.(…)”3 

 

En sentencia STC 5487-15, la Corte Suprema de Justicia postuló: 

 

 “(…) no está demás indicar que lo aquí adoptado no implica per se influir a la 

accionada para que automáticamente culmine el señalado compulsivo por la falta 

de restructuración del crédito, por el contrario, se itera, dicha colegiatura debe 

verificar liminarmente si en el presente asunto, la deudora tiene la capacidad 

financiera para someterse a tal beneficio, pues de no tenerla, sería inane y 

violatorio del principio de economía procesal, finiquitar el compulsivo”4.  

 

4. Descendiendo al caso en concreto, se encuentra que esta judicatura en 

providencias anteriores se abstuvo de terminar el compulsivo, atendiendo a la 

existencia de remanentes en contra del ejecutado (026-2007-674; 028-2001- 

00673), aspecto que hasta el momento no ha cambiado, o lo contrario no se 

encuentra probado. Así mismo, se itera que, de conformidad con lo dispuesto por la 

H. Corte Suprema de Justicia, se requirió en varios pronunciamientos a la parte 

demandada en aras de que alleguen la documentación que acredite sus reales y 

actuales condiciones económicas, sin que se atendiera a lo solicitado. 

 

                                                      
1 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, M. P. Álvaro Fernando García, Rad. 6800122130002015049101 de 1 de 
octubre de 2015. 
2 CSJ STC10141-2015. 
3 Corte Constitucional sentencia SU  787 de 2.012. 
4 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, STC 5487-15 expediente 11001-02-03-000-2015-02667-00 de 11 de 
noviembre de 2.015 
9 Proceso Ejecutivo Hipotecario propuesto por Banco BBVA Colombia SA VS Cesar Grajales Osorio, Rad. 76001-31-03-009-
2002-00029-03-2152,  Mag. Ponente Dr. Homero Mora. 
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Es así como en el presente caso no solo estamos ante la existencia de remanentes, sino 

que además el extremo pasivo ha soslayado demostrar, como ya se dijo, el estado de los 

procesos ejecutivos que cursan en su contra en otras instancias judiciales, aspecto que no 

se subsana con los recibos de pago aportados por el ejecutado, toda vez que, no son la 

documentación idónea para determinar la preclusión o el estado actual de un proceso 

judicial. Sumado a ello, nada se dice de las ejecuciones radicadas bajo la partida 026-2007-

674, 028-2001- 00673. 

 

En ese orden de ideas, se aclara al quejoso que, este despacho no está negando la 

terminación del proceso por la sola existencia de remanentes, sino por la concurrencia de 

otras obligaciones que haría inane la garantía del derecho a la vivienda digna de los 

deudores, máxime cuando los ejecutados han asumido una conducta omisiva y dilatoria 

para acreditar que actualmente cuentan con capacidad financiera para asumir una 

reestructuración, pues como puede evidenciarse, el juzgador no ha realizado suposiciones 

ni tampoco ha concluido subjetivamente una incapacidad económica, sino que los 

interesados no probaron tal capacidad. 

 

Sirvan las anteriores consideraciones para negar la petición elevada por la apoderada 

judicial del demandado, por materializarse en el presente asunto la exceptiva señalada por 

la jurisprudencia de las Altas Cortes para proceder con la terminación del proceso, esto es, 

la existencia de remanentes y, la ausencia de prueba sobre la capacidad de pago de los 

demandados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO solicitada por la parte ejecutada, por 

lo expuesto. 

  

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

                                  

 

 

 

 


